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Bogotá D.C., Abril 20 de 2026
 
Doctor   
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretaria General (E)  
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28ª – 41 
Bogotá D.C.  

ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 340 de 2026 tema: ¿Bogotá está preparada para 
enfrentar la disminución en la autosuficiencia de Gas?

Respetado Dr. Aponte cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud según asunto con radicado No. 202IE5942 O 1, La Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá se permite dar respuesta acorde a competencia.

CUESTIONARIO: 

APARTADO 1. GAS 

1. Sírvase informar las competencias de la entidad respecto al abastecimiento, distribución, 
supervisión, gestión del riesgo, atención de contingencias y seguimiento al servicio público de 
gas en Bogotá.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, atendiendo 
a las funciones y competencias contempladas en el marco normativo aplicable conformado por la 
Ley 1575 de 2012, el Decreto 644 de 2025 y el Decreto 642 de 2025, entre otros; tiene la competencia 
para atender oportunamente las emergencias relacionadas con incendios, explosiones y 
calamidades conexas, desarrollar campañas públicas y programas de prevención de incendios y 
otras calamidades en coordinación con la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (hoy 
Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático) y para realizar actividades de 
inspecciones y revisiones técnicas en materia de prevención de incendios y seguridad humana y 
verificar el cumplimiento de toda la normatividad vigente en cuanto a la gestión integral del riesgo 
contra incendio y calamidades conexas.

Es de aclarar que la Entidad en el marco de sus competencias, viene desarrollando la caracterización 
y análisis del escenario de riesgo por materiales peligrosos para la ciudad, este tiene como propósito 
identificar las zonas de mayor susceptibilidad para la respuesta a incidentes, las zonas de mayor 
riesgo, y la temporalidad y causa de los eventos. 

Esta caracterización de escenario de riesgo por materiales peligrosos en Bogotá, se adelanta 
mediante un análisis cartográfico espacio temporal, con base en la depuración y estandarización de 
cerca de 24.000 registros correspondientes al periodo (2019–2024). Este proceso permite identificar 
por ejemplo, que más del 50% de los eventos corresponden a incidentes con gas natural, lo que dará 
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lugar a articulaciones interinstitucionales y al desarrollo de análisis comparativos. Así mismo, se han 
generado estadísticas preliminares y 110 productos cartográficos a nivel distrital y local. Para 2026.

Se proyecta finalizar el escenario con la elaboración de cartografía de uso del suelo, el fortalecimiento 
del análisis estadístico y la consolidación de un documento técnico que integre los resultados 
obtenidos.

Fuente: UAECOB. Caracterización de escenario 2019-2024. Densidad de Matpel y gas natural. 

Todo lo anterior con el fin de generar estrategias de reducción de los riesgos con Materiales Peligros 
en el Distrito Capital. Ahora bien, frente a los temas de abastecimiento, distribución, supervisión y 
seguimiento al servicio público de gas en Bogotá, la entidad no es competente.

4.  Sírvase informar si la entidad ha recibido por parte del Ministerio de Minas y Energía, la UPME, 
la CREG, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el Gestor del Mercado, 
transportadores, distribuidores o comercializadores, comunicaciones, alertas, conceptos, mesas 
técnicas o lineamientos relacionados con déficit de oferta, confiabilidad, importación de gas, 
restricciones operativas o riesgo de abastecimiento para Bogotá. Favor anexar los soportes 
documentales.
Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no ha recibido 
comunicaciones, alertas, conceptos, lineamientos ni ha participado en mesas técnicas relacionadas 
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con el déficit de oferta o riesgos de abastecimiento en Bogotá. Lo anterior, entre otras, por no tratarse 
de asuntos de su competencia.

5. Sírvase informar si la entidad ha recibido comunicaciones, alertas o análisis por parte de entidades 
del orden nacional u operadores respecto a las afectaciones técnicas y de seguridad del gasoducto 
binacional Colombia–Venezuela, incluyendo hurto de tubería o válvulas, y si estas situaciones 
podrían impactar el abastecimiento o generar incrementos en los costos del gas para Bogotá. Favor 
indicar los riesgos identificados y las acciones adelantadas en el marco de sus competencias.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no es la 
entidad competente para determinar si las situaciones descritas respecto del gasoducto binacional 
Colombia – Venezuela podrían impactar el abastecimiento o generar incremento en los costos del 
gas para Bogotá.

8.Sírvase informar si la entidad ha evaluado el impacto que la distribución de dividendos y los 
resultados financieros del Grupo de Energía de Bogotá (GEB) pueden tener sobre la prestación, 
calidad, cobertura y costo de los servicios asociados al gas y la energía en la ciudad, indicando si 
estos recursos guardan relación con inversiones en infraestructura, expansión o mitigación de 
riesgos para el abastecimiento en Bogotá. 

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no es la 
entidad competente para evaluar el impacto que la distribución de dividendos y los resultados 
financieros del Grupo de Energía de Bogotá (GEB) puedan tener sobre la prestación, calidad, 
cobertura y costo de los servicios asociados al gas y la energía en Bogotá.

16. Sírvase informar si se han presentado cortes, suspensiones o afectaciones en el servicio de gas 
asociadas a daños en redes, mantenimientos, fallas operativas, intervenciones de obra, 
emergencias, conexiones ilegales, fraude o hurto de infraestructura. Favor desagregar por año, 
localidad, número de usuarios afectados, tiempo de restablecimiento y acciones correctivas.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, atendiendo 
a sus funciones y competencias, atiende las emergencias relacionadas con incendios, explosiones 
y calamidades conexas que se presentan en la ciudad independientemente de la causa del mismo. 
Adjuntamos cuadro con las emergencias atendidas por materiales peligrosos (Gases y Líquidos 
inflamables) desde el 01/01/2020 a la fecha.

17. Sírvase informar el número de denuncias, investigaciones, capturas, reportes administrativos o 
actuaciones conocidas por la entidad relacionadas con hurto de gas, defraudación de fluidos, 
conexiones no autorizadas, alteración de medidores, manipulación de redes o robo de tubería e 
infraestructura asociada al servicio de gas en Bogotá, desde 2024 a la fecha, desagregado por año 
y localidad.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no es la 
entidad competente para recibir denuncias ni adelantar investigaciones, capturas, reportes 
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administrativos u otras actuaciones toda vez que no funge como autoridad ni tiene funciones de 
vigilancia y control.

18. En relación con la pregunta anterior, sírvase indicar si estas conductas han generado impactos 
en la continuidad, seguridad, calidad o tarifa del servicio de gas en la ciudad, explicando en detalle 
los efectos técnicos, económicos y operativos identificados.

Respuesta: En concordancia con la respuesta anterior, la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá al no fungir como autoridad ni tener funciones de vigilancia y control 
no tiene información para reportar los impactos que las actuaciones de tipo policivo descritas en la 
pregunta 17, tienen en la continuidad, seguridad, calidad o tarifa del servicio de gas en la ciudad.

APARTADO 2. PETRÓLEO

19. Sírvase informar las competencias de la entidad a su cargo respecto al abastecimiento, 
distribución, supervisión, gestión del riesgo, atención de contingencias y seguimiento a la 
comercialización de combustibles líquidos en Bogotá. 

Respuesta: De conformidad con el marco normativo aplicable a la Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no tiene competencias respecto al abastecimiento, 
distribución, supervisión, gestión del riesgo, atención de contingencias y seguimiento a la 
comercialización de combustibles líquidos en Bogotá. Nuestra entidad atiene oportunamente las 
emergencias relacionadas con incendios, explosiones y calamidades conexas y desarrolla campañas 
públicas y programas de prevención de incendios y otras calamidades en coordinación con la 
Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (hoy Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y 
Cambio Climático).

20. Sírvase informar cómo se abastece actualmente Bogotá de gasolina, ACPM y demás 
combustibles líquidos, indicando la infraestructura relevante, principales rutas de suministro, 
capacidad instalada, nodos logísticos y riesgos identificados para la ciudad. Así mismo, sírvase 
informar el número de estaciones de servicio activas, su localización por localidad, tipo de 
combustible ofrecido y las variaciones registradas desde 2024 a la fecha, incluyendo aperturas, 
cierres temporales, cierres definitivos o suspensiones.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no conoce ni 
participa en los procesos de abastecimiento de gasolina, ACPM y demás combustibles líquidos en 
Bogotá puesto que no son asuntos de su competencia. Igualmente, no cuenta con la información 
sobre estaciones de servicio activas y sus variaciones en la ciudad.

23. Sírvase informar si la entidad ha recibido por parte del Ministerio de Minas y Energía, la UPME, 
Ecopetrol, distribuidores mayoristas, transportadores u otras entidades competentes, alertas, 
comunicaciones, conceptos o lineamientos sobre la seguridad de abastecimiento de 
combustibles líquidos para Bogotá. Favor anexar los soportes documentales.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no ha recibido 
por parte del Ministerio de Minas y Energía, la UPME, Ecopetrol, distribuidores mayoristas, 
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transportadores u otras entidades competentes, alertas, comunicaciones, conceptos o lineamientos 
sobre la seguridad de abastecimiento de combustibles líquidos para Bogotá por no ser un asunto de 
su competencia.

25. Sírvase informar si la entidad tiene identificados riesgos o afectaciones asociadas a la cadena 
de combustibles líquidos en Bogotá o en su área de abastecimiento, tales como: hurto de 
combustibles, perforación ilegal, receptación, adulteración, contrabando, desvío de producto, robo 
de tuberías, robo de infraestructura o comercialización ilegal. Favor indicar:

a. El número de casos, denuncias, operativos, incautaciones, investigaciones o actuaciones 
administrativas desde 2024 a la fecha, discriminados por tipo de conducta, año y localidad.

b. Las principales zonas afectadas.

c. Las acciones adelantadas para su control y mitigación.

d. Los impactos identificados en la seguridad ciudadana, la movilidad, las finanzas públicas, el 
ambiente, la calidad del aire y el precio final para los consumidores. abastecimiento, distribución, 
supervisión, gestión del riesgo, atención de contingencias y seguimiento a la comercialización de 
combustibles líquidos en Bogotá

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no ha 
realizado estudios relacionados exclusivamente con la cadena de combustibles líquidos en Bogotá 
o en su área de abastecimiento; las caracterizaciones de escenarios de riesgos que realiza por 
localidades comprenden todos los posibles riesgos asociados a incendios, explosiones y 
calamidades conexas independientemente de su causa.

26. Sírvase informar qué coordinación ha existido entre la administración distrital y las entidades 
nacionales competentes para anticipar y mitigar riesgos de abastecimiento, alzas tarifarias, hechos 
delictivos y demás contingencias asociadas al gas y a los combustibles líquidos en Bogotá, 
indicando reuniones, comunicaciones, compromisos y resultados concretos.

Respuesta: La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá no es la 
entidad competente para anticipar y mitigar riesgos de abastecimiento, alzas tarifarias, hechos 
delictivos y demás contingencias asociadas al gas y a los combustibles líquidos en Bogotá, por lo 
que no ha participado en mesas o reuniones ni ha recibido comunicaciones ni suscritos compromisos 
frente al tema. 

Cordialmente, 
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Funcionario/ 

Asesor   Nombre   Cargo y/o actividad   Puntos Firma   

Proyectó María Claudia Ortega 
Guzmán

Abogada Subdirección de Gestión 
del Riesgo Todos

Proyectó Fredy Joya Grimaldos Profesional Subdirección de Gestión 
del Riesgo Todos

Revisó Carlos Zapata Cantor Profesional Especializado 
Subdirección de Gestión del Riesgo

Todos

Aprobó William Alfonso Tovar 
Segura Subdirector de Gestión del Riesgo Todos

Aprobó Dina Luz Soto Bastidas Abogada Contratista de Dirección Todos

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma de la directora de la UAECOB.  

 


